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ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE Y 
CERTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023. 

LICENCIADO ERNESTO SCHWEBEL CABRERA / 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA CUATRO DE LA " 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente relativo al juicio de nulidad número TJ/II· 

32704/2022 constante de 114 fojas útiles, el cual se encuentra ra?i_cado en la Ponenci 

a su digno cargo y que fue enviado a esta Secretaría Gen~ra(de Acuerdos, para 1 
( 

tramitación del Recurso de Apelación número RAJ 93008/2022, anexando copia simpl 
~/ 

del acuerdo de Fecha TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTifRÉS, por 

que dicho recurso de apelación se tiene por no interpuesto. 

Asimismo, se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento e1 

el artículo 11.9 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al dí

siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gacet 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interio 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve 1 que el acuerdo a través del cua 

se tiene por no interpuesto el recurso de apelación al rubro citado, notificado al apelante 

el día DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a la Fecha no existe en lo 

registros de esta Secretaría General de Acuerdos, que se haya presentado medio d 

defensa alguno en contra del citado proveído. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDÓS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINJSTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

\ ( 

( / 

MAESTRO JOACIM BARRIENTOS ZAMUDIO 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RAJ:93008/2022 

JUICIO:Tl/II-32704/2022 

ACTOR:  

RECURSO DE APELACIÓN 
POR NO INTERPUESTO 

Ciudad de México a treinta y uno de enero de dos mil veintitrés.- POR 

RECIBIDO el oficio suscrito por la Maestra Martha Patricia Soto Urtes, 

Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia Cuatro de la Segunda Sala 

Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual remite el expediente 

del juicio de nulidad TJ/II-32704/2022, así como el oficio suscrito por 

ANAID ZULIMA ALONSO CÓRDOVA, quien se ostenta como autorizada de 

las autoridades demandadas; a través del cual INTERPONE RECURSO DE 

APELACIÓN en contra de la sentencia del tres de octubre de dos mil 

veintidós.- VISTO el oficio de cuenta y documentos adjuntos; al respecto, SE 

ACUERDA: Se tiene por recibido el expediente del juicio de nulidad Tl/II-

32704/2022.- Regístrese y fórmese expediente correspondiente.- De la 

revisión de los autos del juicio de nulidad citado, no se advierte que ANAID 

ZULIMA ALONSO CÓRDOVA, tenga reconocida la personalidad con la que se 

ostenta de autorizada para poder suscribir el oficio de apelación de referencia; 

por lo que el recurrente carece de legitimidad para promover dicho medio de 

defensa, y al no admitirse la gestión oficiosa; con fundamento en los artículos 

15 fracción VII, 49 fracción IX de la~ey-Drgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de Méxlo; 6, 1~')16, 117 y 118 de la Ley de 
i ' \ 

Justicia Administrativa de la Ciuda~ de Mé~ico \ artículo 14, fracción I del 

Reglamento Interior de este Tribunal, SE T~ENE \pOR NO INTERPUESTO el 
1 ' 1 

recurso de apelación RAJ: 93008/2022.- Mediante oficio de estilo y con copia 

simple del presente acuerdo, remí~ase el Jxpe1
11

iente de! juicio de nulidad 

1 
1 ', ' 

TJ II-32704/.2022 a su sala de or\gen, \aía lo!' efectos legales a que haya 

lugar.- NOTIFIQUESE POR LISTA tUTO~Iy'DA Y MEDIANTE OFICIO A 

LA AUTORIDAD DEMANDADA.- Así lo'•, prreyó y firma la Magistrada 

Presidenta del Tribunal de Justicia Ad~inist~t;~~cfe la Ciudad de México y de 

su Sala Superior, Doctora Estela Fuen2es JiM1ez, ante el Secretario General 

de Acuerdos (I), Doctor Joacim Barrient \s Za~~dio, quien autoriza y da fe. 
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EL dia dioz de febrero del af.o do> rr.:l ''tinlitrés 
se c.on~lc~ p0r i:sta ac:tonzada ,¡ o~tenvr ""''b 
CoP.ste 

El d;a trece 
do< m1l ,-cintitré,, 
nonficacwn 

de fobroro 
surte efectos 

doi a:'o 
la amerior 

:-lollficac:ón por ~.sta outvm.aCa, '" ¡Cmu·os de lo 
c'Gcn"dc oo a·J:J ~--e >"·""'k · :. r~~ea,r.,c.:J ;e, o' 
amculo 19' 2' de la lt, de :usttcJa ad:nJr.,:ra:1\a de la 
C"'d,1d de ~k"cn, pubi,cada en b Gaceta Ofici"l de b 
C1udad de C.k"co el une C• scpnemJre Ce ~vs mi 
dtcClllete. ia c<J:>I cr.tro en \1gC' al ¿, "P""t' .:lo se 
~ubbcacwr.. Dn} Fe.--
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Lic. Carlos Artca[a_ji&cs 
Actuario adscri0"a la 

Secr~taria Ger.cral de .-'..c·Jcrdos 
De la Sala Supenor 
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